
Nota secretarial: Corozal-Sucre, 21 de septiembre de 2022. Señora juez, le 

informo que por reparto correspondió a este Juzgado realizar Despacho 

Comisorio en el presente proceso disciplinario. Sírvase proveer. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROZAL-SUCRE 

Veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO: DESPACHO COMISORIO 

Auxíliese la comisión conferida por la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial de Bolívar, con Rad. 1300111020002022-0094600, Magistrado 

Ponente Dr. Orlando Díaz Atehortúa. 

Lo anterior, en el contexto de la apertura de la investigación disciplinaria 

seguida en contra del doctor NELSON DE JESÚS LASTRE GALVAN, 

identificado con Cedula de Ciudadanía N° 7463142, portador de la tarjeta 

profesional N°18282 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

abogado. 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

PRIMERO: Por intermedio de la Secretaría de este Despacho notifíquese 

personalmente en calidad de abogado al Doctor NELSON DE JESÚS 

LASTRE GALVAN, identificado con Cedula de Ciudadanía N° 7463142, 

portador de la tarjeta profesional N°18282 del Consejo Superior de la 

Judicatura, del contenido del Proceso Disciplinario adelantado en su contra 

por la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bolívar, a través del cual 

se ordenó abrir investigación disciplinaria. 

SEGUNDO: Rendir informe a este despacho una vez se surta la notificación.  



TERCERO: Diligenciada esta comisión, devuélvase el expediente al lugar de 

origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 


